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¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno Civil 
Secretaría.—Negociado 4.° 

El l imo. Sr. Director general de Admi 
mstración comunica á este Gobierno, con fe
cha 17 del actual , lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con motivo del re
curso de queja interpuesto por D. Natalio 
Camuflas por no cursarse el de a lzada que 
se tiene formulado per el Ayuntamiento de 
Torremooha contra la resolución de ese Go
bierno de 13 de Agosto próximo pasado, 
anulando el procedimiento ejeoutivo que el 
citado Ayuntamiento de Torrcmocha de 
Uced» siguió contra D. 1< ranolsco Herrero 
Gómez por descubiertos en los fondos mu
nicipales, en cuyo escrito de queja int t resó 
el Sr . Camuflas se le tenga por parte en la 
apelación entablada por la Corporación mu
nicipal y con él se entiendan igualmente 
que oon ésta toda» las actuaciones que en el 
recurso hayan de practicarse, s írvase V. E. 
r e d a m a r y remitir los anteoedenfes del ca
so y ponerlo de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas á fin de- que en el plazo 
de diez días, á contar desde la 'publioaolón 
en el BotKTiM o r i o i i L de esa provínola de la 

presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantéi que consideren 
conducentes a su derecho.» 

Lo que se buce público en este periódico 
oficial en cumplimiento de la preinserta or
den y de oonformldad con lo prevenido en 
el a r t . 25 del Reglamento provisional para 

la ejecución de la ley de 19 de Ootubre 
de 1889. 

Madrid 20 de Enero de 1903.=El Gober
nador , J . Sánchez Guerra . 
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ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Kxcma. Corporación ha acor

dado, y sancionado la Juula inuniii¡al, 
sacar á pública subasta el suministro 
de tuberías de plomo coa destino á las 
obras de los ramos de Foutanerfa-al-
canlarillas, Arbolado y Parque y Ja r 
dines hasta el 31 'le üi<ijmbre do 1906, 
bajo »1 l'po do 55 céntimos de peseta el 
kilogramo y cou sujeción á los siguioutes 
pliegos do condiciones: 

Facultativas 
1.* Es objeto de esta coutrata el sumi

nistro al ramo de Fontanería-aIcant »rilias 
y al de Arbolado, Parque y Jardiues de 
Madrid, de tuberías de plomo de diferen-
tos diámetros y espesores, las cuales vio-
ne obligado el contratista á entregarlas 
en los puntos do obra que se le designen, 
ya sea dentro de la capital ó fuera de 
ella, tan sólo para los pueblos que lin
den con el término municipal de Madrid. 

2.* La duraeióu do esta coutrata será 
d(s le el día eu que se otorgue la corres
pondiente escritura hasta el 31 de Di
ciembre do 1900. 

A los diez días del otorgamiento de )a 
correspoudieute escritura tendrá obliga
ción el coutratisla de empezar á prestar 
los servicios que se le ordenen. 

3.* Kl preseute contrato so basará 
tíuicameute en el precio tipo que se ruar -
caí en el artículo 11, quedando indetermi
nado el gasto que en el período total de 
la contrata ó en cada uno de os años.¡ue 
la misma comprende» haya do hacerse, de 
suerte, que el contratista no podrá e l e 
var reclamación alguna sobre este asun
to, sea el que quiera »1 servicio que se 
le pida por las Direcciones facultativas, 
quedando el Exorno. Ayuntamiento en 
completa libertad de mandar realizar el 

que sea necesario, con arreglo al des-, 
arrollo de los trabajos y á los rréditos que 
para los mismos se hallen consignados 
en los presupuestos ordinarios ó extraor
dinarios que se aprueben. 

Para fijar la cantidad que tendrá que 
oonsiguar el contratista como fianza para 
garautía dol cumplimiento do su contra
to, se calcula prudencialmente que el 
.rasto anual de este suministro podrá e le 
varse á unas 46.000 pesetas. 

4.* Las tuberías serán fundidas y su 
plomo de buena calidad, con un espesor 
uniforme en toda su longitud, no admi
tiéndose el que sea agrio ó presente en 
el tubo agujeros porosos, estrías ó ranu
ras ni cuerpos extraño-» que lo impurifi
quen . 

5 * Los podidos se harán por escrito 
al contratist> porcias Direiciones faculta
tivas d- los ramos, fijándose en cada uno 
la cantidad y clase que se uocesita, los 
puntos donde haya de verificarse la en 
trega y el plazo en que ésta ha de tener 
1 ti ira r, teniendo en cuenta la entidad ó im
portancia de la mi^ma. 

6.* El reconocimiento y recepción de 
los materiales se hará eu el punto de en
trega por el Facultativo que haya hecho 
el cedido ó el empleado ó empleados que 
el mismo designe, comprobándose tam-
1 ten dichas operaciones por los Sres. Con
cejales cuando lo estimeu conveniente, y 
la exacta relación entre la entrega y el 
p u l i d o en la forma oportuna, haciéndose 
cargo la Administración de todo lo que 
resulte admisible y desechándose lo que 
no reúna las condiciones marcadas en 
este pliego. 

Los materiales desechados deberán re
tirarse en el término de veinticuatro ho
ras, y .si así no lo verificase el coutratista, 
quedarán ¿«'propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, sin ser de abono para el c ntra-
tista, el que no tendrá derecho á recla
mación de ninguna clase. 

7.* Si el contratista uo suministrase 
el podido eu el plazo marcado, el Exce
lentísimo ¡Sr Alcalde, á propuesta del 
Facultativo que hubiese hecho aquél, po
drá imponer uirj multa al coutratista de 
10 á 15 pesrtas por cada día do retraso, 
dándose cueuta do asta providencia á la 
Comisión respectiva. 
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Incurriendo el contratista en quince 
faltas por este concepto, ol Excelentf
sim i Ayuntamiento tendrá 'ierecho á 
rescindir el contrato con los efectos 
que marca el artículo del Real decreto 
sobre contratación do servicios pro
Y i n . i : i ¡ . > 3 y municipales. 

S • Sin peijuicio do las multas que 
se expresan en el artículo anterior y 
con objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de faltar el contra
tista, po Irán adquirirse por adminis
tración los materiales comprendidos 
en esta contrata que hagan falta de 
cualquier punto y á cualquier precio, 
aboiiando su importe con cargo á la 
fianza que tenga prestada el contratis
ta como garantía del cumplimiento de 
este contrato. 

9.* Las multas que podrán impo
nerso al contratista con arreglo á lo 
preceptuado en el art . 7.°, asi como el 
importo del suministro que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 8.° so adquie
ran por administración, se harán efec
tivas de la ñanza prestada por aquél 
como garantía del cumplimiento de 
este contrato, y caso preciso de sus 
bienes, en la forma que establece el 
artículo 35 dol Real decreto sobre con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

10. El contratista deberá comple
tar la fianza siempre que se extraiga 
uua parte de ella para hacer efectivas 
las multas que so le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber si lo ro 
queri lo para corapleiar la fianza no lo 
hubiese hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los ef.ctos del ar t . 21 
del citado Real decreto, según provie
ne el art. 36 del mismo. 

1 1 . El precio tipo para la subasta 
será el de 55 céntimos de peseta el ki
logramo de tubería de plomo do todos 
los diámetros y espesores. 

Li;s materiales se abonarán al peso, 
aplicándose el precio tipo, deducien
do» ) la baja ó mejora en el remato si 
lo hubiese. 

12. Cuando sea necesario algún 
mat< : ; a l análogo al fijado en este plie
go le condiciones, el contratista que
dará diüg idoá suministrarle, rljando 
un precio contradictoriamente entre 
(ficho señor contratista y el Facultativo 
á quiou corresponda el podido someti
do ¿i la baja ó mejora del remate. 

L3í Ai final de cada mes se hará 
p'O los» Directores facultativos de los 
rampa la liquidación de los materia
les facilitados por el contratista, y 
apicaiido ol precio á que haya queda
do eu la subasta, se formará una rela
ción valorada de todo lo suministrado, 
á la cual prestará su conformidad el 
contratista ó persona legalmente au
torizada por éste . 

'.'I importe de los materiales sumi
nistrados á cada ramo se le acredita
rá al contratista por medio do certifi
caciones mensuales que expedirán los 
Facultativos respectivos y autorizadas 
por el W B . ° d e l a Alcaldía Presi
dencia, á cuyas certificaciones acom
pañarán las relaciones valoradas que 
se mencionau anteriormente. 

14. La baja ó mejora que se haga 
en el acto dol remate será de un tan
to por ciento del tipo. 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña al 
pliego de condiciones económicoad
ministrativas, deberá decirse en la 
parte de dicho modelo destinada á ha
cer la pruposiciói lo siguiente á la 
letra: ai no se hiciese baj3, por el precio 
tipo, y si se hiciese, con la rebaja de 
tanto por ciento (en letra) en él precio 
tipo, leserhándose en el acto toda pro
posición que no esto redactada eu esta 
forma. 

15. Sin perjuicio de cuanto queda 

estipulado en estas condiciones, regi
rán también las ecouómicoadminis
trativas quo so dicten para este con
trato. 

Regirán asimismo las del Real de
creto de 26 de Abril de 1900 sobre
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

16. Si á la terminación de este 
contrato las necesidades de los ramos 
exigieran la continuación del mismo 
hasta que empiezo á efectuarse por 
otra nueva contrata ó forma distinta, 
el Excmo. Ayuntamiento polrá acor
dar dicha continuación durante el pla
zo que crea necesario, siempre qae no 
exceda de doce meses, estando obliga
do el contratista á suministrar los ma
teriales con arreglo á las condiciones 
de este pliego y al mismo precio. 

17. Será de cuenta del contratista 
el abono de las cantidades que tiene 
que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción establecidos 
por el Excmo. Ayuntamiento, adyir
tiendo que al modificarse ó suprimirse 
este arbitrio municipal se tendrá en 
cuenta dicha modificación, aumentán
dose ó disminuyéndose el precio en la 
cantidad que corresponda por este con
cepto. 

También es obligación del rematan
te p»gar los anuucios, honorarios de
vougados y suplementos adelantados 
por ol Notario que. autorice la subas
ta, escritura*; y en general toda clase 
de gastos que ocasione la subasta y 
foc nalización del contrato. 

18. 151 contratista viene obligado 
á hacerse entrega del material viejo 
que se le entregue y á quo se refiero 
esta contrata, eutrogauda, en sustitu
ción d.*l plomo viejo de todas clases, 
tubería nueva de las dimensiones que 
se le pidan. En este cambio se gua r 
dará la siguiente proporción: 

El plomo nuevo .que entregue el 
contratista representará su peso el 53 
por 100 del viejo que á cuenta so le 
e n t r e g u e 

19. El contratista suministrará los 
materiales que se le pulan con destino 
al servicio del Ensanche á los mismos 

aprecios que resulte adjudicada esta 
subasta, siempre que así lo acuerda 
el Excmo. Ayuntamiento, á propuesta 
de la Comisión respectiva, y siu q io 
en ningún caso pueda considerarse 
por esta condición obligada la Corpo
ración municipal ui prejuzgado dere
cho alguno á íaver dol eoutralista. 

Kconóralcoadmiuistraliras 

1.* La subasta se aerificará el día 
17 de Febrero de 1903, á las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal en quieu al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayunta
miento y uno de losSres . Notarios del 
Ilustre Colegio de e9ta capital. 

2." Los pliegos de condiciones y 
demás autocedeutes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.*), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3 . a Se dará priuc'pio ai acto el día 
y á la hará señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliogos de 
condiciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las demás 
solemnidades establecí las en el a r 
tículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4 . ' Ciuco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará auuuciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido 
éste lo declarará terminado y pro
cederá á la apertura, por el orden de 

presentación, de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan 
serán leídas en alta voz, desechando 
en el acto las que no vengan acompa
sadas del resguardo de depósito y de 
la célula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos fijados y las 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferen
cias puejau producir, á su juicio, dada 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre ol precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. Eu el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des 
echada aun cuando el licitador mani
fiesto su couformida l en que se entieu
da re Jactada con estricta sujeción al 
modelo. 

5.* Dsspués de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas el señor 
Presidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la más, ven
tajosa entre las admitidas, devolvien
do á los l idiadores que estén confor
mes con que queden desachadas sus 
proposiciones los resguardos y célu
las de vecindad que las acompañaban, 
coa cuyo recibo se entiende que re
nuncian á todo derecho á la adjudica
ción defiuitiva del remate. 

6 * En el caso de resultar dos ó 
más preposiciones entre las admitidas 
iguales á la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional dol remato se hará á favor 
del autor de aquella que tenga el uú
mero do ordon más inferior. 

7.* El precio tipo para esta subas
ta será ol d i 5> céntimos de peseta el 
kilogramo de tubería de plomo de^ to
dos los diám tros y espesores, y la 
partida por donde ha de, satisfacerse 
esta obligación figura consignada eo 
el capítulo correspondiente del presu
puesta próximo y on los sucesivos. 

8." Los lidiadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
íiauza provisional de 2 300 pesetas, 
consistentes eu el 5 por 100 dol im
porte anual de la misma, pudiendo ve
rificarlo eu metálico ó en valores ó 
signos de eró lito del Estado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó en obligaciones del mismo 
de cualquiera do las Deudas consoli
dadas y autorizadas para la cotización 
en ttolsa, ó eu cieli tos reconocidos y 
liquidadosá favor de acreedores di 
rectos del M mieipio, s í éstos fuesen 
los que hubieron de constituir la í im
za como postores ó rematantes en e3ta 
subasta. 

El depósitodel metílico, ó valores, 
ó signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó crólitos recono
CÍ ! >s y liquida l o s por eSta Municipali
dad eu favor de los. postores y en que 
por éstos se constituya la fianza provi
sional habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose com
pu ta re ! valor de los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esla provin
cia al precio de cotización oficial del 
día en quo se constituya la fianza, y 
el dé las obligaciones del Ayuntamien
to ó créditos reconocidos y liquidados 
por el Municipio eu favor de los pos
tores, se computará por todo su valor 
nominal para cubrir el importe total 
de la misma. 

9.* El rematante uo podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcau 
del remi te , pues queda prohibida t e r 
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultal que al 
Ayuntamiento concede ol art . 25 de la 
Instrucción de 20 do Abril de 1900 pa
ra la contratación de servicios provin
ciales y muuicipales. 

10. El licitador á cuyo favor que
de el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día V hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu

mento que acredite haber consigo»^ 
como fianza definitiva en la Caja » 
neral do Depósitos la cantidad den!* 
setas 4.600. bien en metálico ó en Щ' 
lores detallados en la condición &V 
computándose su valor on los termita 
allí expresados. 

l t . El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de rooo! 
ner la düereucia, siempre que el pp„ 
ci » le los efectos depositad >з sufra diT. 
ranle el contrato un aumento ó dismi" 
unción que exceda del 5 por loo res
p jeto al del día en quo se hay • cous* 
titufdo la fianza. También queda obli" 
gado á completar el importe de la 
misma, siempre que para hncer efec
tivas las responsabilidades en quo щ* 
ourra se extraiga una parte «le ella. 
Si debiendo reponer eu cualquiera de 
ambos casos no lo hiciera dentro de 
los diez días siguieutes al eu que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos del art . 24 de la repe
tida instrucción. 

12. El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta, cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
uo lo da más derecho, cuando le fuese 
a lju licado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuer 1 > de la ad
ju ii'icióu definitiva si se creyese pet» 
ju licad > p>r el acuerdo. El Excelen
tísima Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación dofiuitiva. 

13. El Ayuntamiento, usan 1 » de la 
facultal que le concede ol art. 32 de 
la instrucción de 26 le Abril do 1900, 
ya: mencionada, podrá resciudir el' 
contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del r e 
matante á cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condicioues precisos para 
ello dentro del plazo señal» lo y de 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin 
que en uingún caso puela exceder de 
ciuco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del ya citado 
art. 21 de la repetida instrucción. 

15. El contratista n > p >drá pedir 
aumento ó disminución del precio ев 
que hubiese quedado ol remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por* 
'¡ii" ésta tendrá lugar á riesgo y ven
tura. 

1(5. El contralista, para todos los 
íucideuteS á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuoro do su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales do esta corte. 

17. El contratista queda obligado a 
satisfacer lo* gastos de escritura, sus 
copias y demás que origino la subasta, 
así como el importe de la iasercióa de 
todos 1оз documeutos quo lo hayan 
si lo para ra misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efec
to, autes do formalizar la escritura <> 
acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo/ej 
mencionado importe. Tamlróu quod* 
obligado el contratista á satisfacer á 1* 
Hacienda pública el importe de los de
rechos realos, si los deveugase, У e l 

de cualquiera otra contribución ó i®' 
puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquidado.W 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el ЬХ" 
celenfísimo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación °!¡í, 

. ó ae cualquier Sociedad, deberá i°* 
\ cluir deutro del pliego cerrado <ltt 
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adema 8 de la proposición 
presente, * " * d a a i modelo inserto 
« u e . n u n c i o s , del resguardo que 
e n la constitución «le la fianza 
a c r e c e i J o ] ; | c é ! u l a p e r s o n a l , 
P1"0^1 ¿ ¡a escritura de mandato, ó sea 
C 0 P \ \lr ó d cumento que» justifique 
d e I J K legal la personalidad del lid-
? 6 ^ r cara gestionar á nombre y en 
2í?ewotacióii de su poderdante, cuyo 
d e m e n t o ó poder ha de haber silo 
oviamente y á su costa bastan 0 , -

do por cualquiera de los Sros. Letra-
¿os Consistorial** D. Manuel María 
Moriano, D. Ignacio Suárea García, 
D. Antonio R. do Póo y D. Gregorio 
Campuzano. 

19 Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.* y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal do tres pertetaa. especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si 
á cualquiera de aquéllos faltase el todo 
ó parte del indica io reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satis
facerlo, le será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe do la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que so le adjudicase el re
mate. 

20. T'irraiua-lo el contrato y pre
via certificación del Arquitecto Direc
tor de Fontanería é Ingeniero de Par
ques y Jardines, vi>u la por quien co
rresponda, e n que conste haber cum
plido las onlicioi-i 18 estipulad.is y uo 
habiendo responsábiItdjtdes exigióles, 
se devolverá la flanea al roraataute. 

21 . Anunciad.* • sta subasta duran» 
te el plazo de diez lías v cu la f>rma 
4|uo esbbloc^ <vl art 2') do la Instruc
ción de ¿0 de Abril de 1900, modifica
da por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no so h » presentado contra la 
misma reclamación alguna. 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=» 
El Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qae debor& oxtcnlorso eu papel timbrado del 
Batido «lo la clase 11.* v al pre^outarao llevar 
escrito en ol sobre lo siguiente: uPropoaiciÓa 

, para optar a- la MunnHta de...n) 
D..., (jue vivo..., enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitad >u del suministro de tuberías 
de plomo cou destino á las obras de 
los ramos do Fontanería alcantarillas, 
Arbolado y Parque y Jardines hasta 
31 de Diciembre de 1906, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y HOLETÍN O P I -
O U L de la provincia énd los días... y . . . 
de..., conforme en un todo "con las 
mismas, so compr-mete á tomar á su 
cargo dicho suministro c<m estricta su
jeción á ellas. (Aqni la proposición en 
esta forma: por los presaos tipos ó con 
la baja le... tanto por ciento (en letra) 
en los precios tipos.) 

Madrid . . . do . . . de 190 . . . 
(Firma del propouente.) 

6 6 . - 2 5 4 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
•aoar & públioa subasta la enajenación del 
solar núin. 25 moderno de | a oalle de San 
Isidro, con vuelta A la de Don Pedro, nú
mero 13 moderno, y á la de Bailen, núme
ros 20 y 21 antiguos de la manzana 122 
bajo el tipo de 15.1S9'41 pesetas, a razón 
de 103 pesetas por cada metro cuadrado . 

•Los lioitadore8 oonsignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 759'47 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan, 
do á los respeotivoa resguardos loi sellos 
^ " e s p o n d i e o t e » al arbitrio municipal 

La subasta se verificará el día 19 de 
Febrero de 1903, á las doce, en la pr ime
ra Casa Consistorial, plaza de la Vi
lla, núm. 5, bajo la presidenoia del Exoe-
lenttsi mo Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 2e de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Scoretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de diez 
& doce,.todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que et ta-
bleoe el ar t . 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamaoión 
a lguna . 

Lo qae se anuncia al públioo p a r a su 
eonocimiento. 

Madrid 19 de Enero de 1903 .= El Sa-
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo debora «xton'lorse en papel timbrado del 
Estado do la clase 11 * y al presentarse llevar 
escrito en ol sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar & la subasta de-., ,) 
D..., que vive. . . , enterado de las con

diciones de U subasta en pública l ici ta
ción para la enajenación del solar núme
ro 25 moderno de ia calle de San Isidro, 
con vuelta á la de Don Pedro , número 
13 moderno, y á l a d e B U l é n , números 
20 y 21 antiguos de la manzana 122, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL Me la pro
vincia del día . . . de . . . , conforme en un 
todo con las inisinas, se compromete á 
adquir i r dioho solar con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los preoios tipos ó con el aumento 
de—tanto por ciento en letra—en los pre 
cios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
6 8 . - 2 8 9 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 2 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 

. intenta celebrar para ooutra tar la repa
ración y pintura de las sillas y sillones 
propiedad de la Villa que se destiuan al 
servicio de los paseos públicos de la ca 
pital., 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hal larán de manifiesto eu la Secreta
rla del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de. diez á doce, du
ran te los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
LET.K OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones 6epn procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que , 
t ranscurridos los diez dias antes men
cionados, no habrá ya lugar á r e d a m a * 
ción a lguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en «ate caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto eu el ar t . 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 p a r a l a cou tratación «le serv i 
cios provinciales y municipales. 

Madrid 16 de Enero de 1903.*- El Se
cretario, F . Ruano. 

6 6 . - 2 5 5 . -
A l c a l á de l l e n a r e s 

Tin el alistamiento formado para él p ró 
ximo reemplazo del Ejército han sido 
comprendidos, de aouerdo con el a p a r 
tado 5.° del ar t . 40 de la Ley, los mozos 
que se expresarán , ausentes de la ciu
dad desde hace más de diez años, y des
conociéndose su paradero se les cita y 
emplaza por medio del presente edicto 
para que ooncurran á esta Casa Consis
torial cualquiera de los días Uo feriados 

que median hasta el segundo sábado del 
próximo raes de Febrero , en que t endrá 
logar la rcotifloaolón definitiva y oierre 
del referido alistamiento,previniendo que, 
de no comparecer, les pa ra rá el perjuicio 
que la vigente Ley determina. 

Nombres, apellidos y domicilios 

Aqullirto Rufino García Aloalá ( expó
s i t o ) ; nació Postigo, 10. 

Ángel Nache Sánchez; hijo de Ramón 
y Gregorla; nació Portilla, 7 . 

Agustín Antonio de Soto Fernández ; 
hijo de José y Felipa; naoió Mayor, 82. 

Benito Tomás Martínez B e n a v e n ' ^ J j o 
de Mamerto y Eusebia; naoió Animas, 9 . 

Bartolomé Franoisco Calvo Luis; hijo 
de Franoisoo y Pet ra ; naoió Libreros, 7 . 

Carlos Enrique Teresa Dionisio Mayor 
Riosis; hijo de Carlos y Caridad; naoió 
Estación. 

Daniel Tomás Viau Rebolledo; hijo de 
Tomás y Franoisca; naoió C. Desoalzo. 

Emetetio Ignaoio Saz Rodríguez; hijo 
de Marcelino y Eusebia; nació puer ta del 
Vado. 

Emeterlo Celedonio Martín Escolástico 
Domfngez Colmenar; hijo de Francisco y 
Valentina: nació Santa Ursula, 6. 

Engenio Pío Ayrni Criado; hijo de An -
tolín y Nicasia; nació Cisneros, 21. 

Enrique Viqueira Fullos, hijo de Enr i 
que y Carmen. 

Esteban Santiago Dionisio Marchante 
Eli pe; hijo de Francisco y Enriqueta; 
nució S uniamo, 27. 

Eduardo Moratilla Palaoios; hijo d e 
F- rnando y Ju l iana ; naoió Don J u a n , 
l y 3 . 

Esteban Yedó Candela; hijo de F r a n -
cisco y Antonia; Mayor, 58 . 

FéHx Mariano Coriaco Rubio Martínez; 
hijo de Gregorio é Isabel; nació Cisne-
ros, 11 . 

Federico AlcaláSanPedro; naoió San t a 
María la Rica . 

Fernando Pedro Mariano Bosch Aliaga; 
hijo de Francisco y Antonia; naoió T r i 

nidad, , ! 2 . 
Franoisco de Lena Lázaro Moraga Váz . 

quez; hijo de J u a n y Emilia*, nació plaza 
San Diego. 

Gregorio Sande Hurtado; hijo do José 
y Dorotea; nació Galera. 

José .\Ui ia Policarpo Saravia Ruíz; h i 
jo de Maria; nació Galera. 

J u a n Fernández Aloalá (expósito); n a 
oió Suntu M i r t a l a t t i c a . 

José María Melchor Gil; hijo de Vloen-
te y Engracia ; nació Valle, 1. 

José Anacleto Martin Salluz; hijo de 
Esteban é Isabel ; nació Azucena, 3 . 

J u a n Ramón Mariano Heredia Gon
zález; hijo de Diego y Narcisa; naoió oa-
mino Guadalajura. 

Jesús Lucas Máximo Serrano de los 
Santos; hi jo.de Atanasio y Baldomera; 

' naoió San Diego. 
Luis Emilio Pedro Ramón José de la 

Vega Aguilar ; hijo de Pedro y Dolores; 
naoió San Diego. 

Luis Sebasti A n Vicente Franoisco de 
Paula Modesto José Miguel Terrón Le-
ren; hijo d e Franoisco y Vioeuta; naoió 
Don J u a n 1. 

Luis Felipe José Tejero Rulz; hijo de 
Mariano y Carolina; naoió Trinidad, 4. 

Marcelo Lorenzo de Luoag Bravo; hijo 
de Mariano y Gregorla; naoió pue r t a de 
Madrid, 

Marcos Cuadrado Martínez; hijo do Eu
genio y María; nució Cisneros, 27 . 

Mariano Sánchez García; hijo de Wen-
oeslao y Máxima; naoió Tr in idad , 6. 

Pelayo Félix Borrego Tamayo ; hijo de 
Gregorio y Carmen; nació Emperador , 2. 

Pedro Eduardo Manuel de la Caridad 

Luque Davadle; hijo de Manuel y Luisa ; 
nació Santiago, 5 . 

Pedro Jul ián Aloalá San Pedro; naoió 
Santa María la Rioa. 

Pablo Fi liberto Estebau Mioola; hijo de 
Antonia; nació Archive. 

Pedro García Canalda; hijo de Fel ipe 
y Josefa; naoió Enoomienéa, 24. 

Rafael María Casado Romanillos; hijo 
de Candelas; naoió Roma, 1. 

Sebastián José Genera Moral; hijo de 
Pedro y ViotorUna; nació Libreros, 3 8 . 

Sotero Cayo Guijarro Echáis; hijo de 
Luis é Isidra; nació Ruzal . 

Valentín Alcalá San Pedro; nació S a n t a 
María la Rica. 

Victoriano Mariano García Aloalá; n a 
oió Santa María la Rioa. 

Aloalá de Henares 14de Enero de 1903. 
« E l Aioalde, Fél ix Huerta. = E l S e o r e -
tario, Emilio Martioorena. 

62.—197. 

B a t r e s 

En el alistamiento de mozos pa ra el 
reemplazo del corriente ano ha sido in -
oluído, oomo comprendido en el caso 5.° 
del a r t . 40 de la Ley, Isidoro Meneses 
Expósito, hijo de Anastasio y Valent ina, 
y ouyo paradero se ignora, por lo q u e 
se le cita por medio del presente p a r a 
que por si ó por medio de aus represen 

tantea legales a c u l a al a c ó de la rect i 
ficación del alistamiento, que t endrá 
lugar en la Sa'.a Consistorial do es te 
Ayuntamiento el último domingo del oo-
rriente mes. 

Batres 16 de Enero de 1903.=E1 Alcal
de, Tomás Pompas . 

6 6 . - 2 6 4 . 

CarabuiH Iiel u n j o 
Debiendo proveer en propiedad l ap l aza 

de Farmacéutico municipal de este p u e 
blo, la cual se halla desempeñada en el 
día interinamente con la dotaoión de 
800 pesetas anuales por el suministro de 
medicamentos á cien f tmilias pobres, con 
arreglo al petitorio oficial vigente» se 
anuoia al públioo por término de t re in ta 
d í a s á fin do que los solicitantes puedan 
dir igir á esta Aloaldía sus instancias do
cumentadas y aoompaíiad'is de las hojas 
de servicios" y méritos que habrán de 
teuerse en cuenta para la provisión d e 
dicha plaza. 

Carabanchel Bajo 13 de Enero de 1903. 
=»E1 Aioalde, Casimiro Esoudero. 

6 3 . - 2 1 9 . 
S a n M a r t í n d e l a Vega 

El día 25 del aotual, de onoe á dooe de 
su mañana , tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta vida ante los se
ñores Aioalde y Sindico, subasta pública 
para la limpieza de calles de esta pobla
ción en el presente año por el tipo de 
300 pesetas, admitiéndose proposiciones 
en .baja de estn cantidad con sujeción a l 
pliego de oondioiones que obra en la Se 
cre tar ía de este Ayuntamiento . 

San Martín de la Vega 13 de Enero de 
1903. = El Aioalde, Celedonio Guijorro. 

6 6 . - 2 5 7 . 
Y a l d c l a t r u n a 

Se halla expuesto al público en la Sc
oretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclamacio
nes, el padrón de habi tantes de este tér 
mino municipal sujetos al impuesto de 
cédulas personales del presente año de 
1903; adviniéndose que pasado dioho pía-
zo no se admit irán las reclamaciones que 
se presenten. 

Valdelaguna 14 de Enero de 1903,=-El 
Aioalde, Fructuoso Martínez. 

6 6 . - 2 5 8 . 

http://hijo.de


4 Viernes 23 de ЛЕ] nero de 1903 

Villar»J» d e S á l v a n o s 
Para instalar en ella \ n Estaoión te le

gráfica, el Ayuntamiento <le esta villa 
toma en arriendo ana oas* en esta pobla

ción por nn periodo dts tiempo que no 
baje de cuatro años y por el preoio de 175 
pesetas en pada uoo. 

Los propietarios que deseen ceder en 
arrendamiento alguna casa oon el indi

cado objeto presentaran »us proposición 
пез por escri to, antes del dia 1.° de 
Marzo, en esta Alcaldía; advirtiéndose 
que el Ayuntamiento se reserva el dere

cho de elegir entre todas las proposicio

nes que se presenten la que orea má* 
ventajosa pora el objeto a que se destina. 

Villarejo de Salvanés 15 de Enero de 
1903. = El Alcalde, Anselmo Brea, 

6 6 .  2 5 6 . 

T 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia d é Madrid 

lo jcuvt; t e i «tr i t j i t&lniBihl t j t 1» ü S 
Cojmritmelón Industrial accidental 

Alio de 1903' 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ba diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro i n c u r s o 9 en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tributa

oién en Madrid que perteneoen a la zona 
ouar ta y que resultan incluidos en la r e 

lación que obra en esta oficina. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

m a Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y entregúense a la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos lo requi

sitos correspondientes. 
Lo que B e haoe púb'ico en conformidad 

d e lo prevenido en dioho ar t . 51. 
Madrid 19 de Enero de 1903.=E1 Teso

rero de Hucienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
69.—507. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Federico Caballero García, Capitán 

Ayudante del batallóa Cazadores de Las 
Navas , núm. 10, Juez instructor del ex

pediente instruido contra el soldado de 
dioho cuerpo, Luis Roblo Valero, por las 
faltas graves de primera y segunda de

serción y distracción de prendas . 
Habiendo tomado carácter de oausa 

oriminal dioho procedimiento por p e r s e 

guirse un hecho que puede en definitiva 
ser calificado como delito de estafa, nue

vamente por la presente oito, llamo y 
emplazo al indioado soldado Luis Rubio 
Valero, hijo de Mariano y de Balbina, 
natural de Madrid, parroquia de San Se

bas t ián , de profesión estudiante , de vein

ticinco años de edud. de estado soltero, y 
ouyas s fl is son: pelo negro, cejas al pe

lo, ojos pardos, nariz regula r , barba n á 

d e n t e , boca regular , oólor sano, frente 
regular , sin ninguna otra sefia par t icu

lar, para que dentio del término de trein

ta días, á contar desde el en que se pu

blique esta requisitoria, comparezoa en 
este Jozgado, sito en el ouartel de Reina 
Cristina, ó ante la Autoridad del punto 
en. que se halle; en la loteligenoía de que, 
de no hacerlo, será declarado en rebeldía. 

A la vez, encargo á las Autoridades 
• civiles y mil i tares dispongan su busoa y 

oáptura , y caso de ser habido „o pongan 
á ral disposición, coadyuvando asi á 1A 
administración de just icia. 

Y para su publiofdad, Insértese la pre

sente en los periódicos oficiales d é l a pro 
vincia. 

Madrid 19 de Enero de 1903.=B1 Ca

pitán, J u e z instructor, Federico Caballe

r o . = P o r mandato de 8. S., el Seoretarlo, 
Luis Anguita. 

6 7 .  2 7 7 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera Instancia ó Instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte,, dic

tada en el día dehoy en el sumario q u e ' 
s6 instruye por hurto de una falda y 
pendientes de bril lantes, se cita á Petra 
Gutiérrez Martínez, hij* de Tomasa.Mar

tínez Ruiz y de Bernardo Gutiérrez, de 
treinta y uu años, casada , que habitó en 
esta corto como sirviente en el paseo de 
Recoletos, núm. 37, en casa de D. Cándido 
Soto, para que comparezoa en su Sala 
audiencia, sita ea el Palacio de los Juz 

gados, oalle del General Castalios, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de oiría acerca de los cargos que 
á la misma se haoer.; bajo apercibimien

to de ser declarada incursa en la multa 
de 25 pesetas con que se la conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina

dones á fin de obligarla á eíeotuar dicha 
comparecencia . 

Madrid 19 de Enero de 1903. = V.° B.° 
= Manuel del Valle.==El Esoribano, P. II., 
Ernesto Calderón. 

6 6 .  2 6 7 , 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de pr i 

mera Instancia é Instruoción del distrito 
del Congreso de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Eduardo Mira Casxflus, d« onarenta y oin

oo años, viudo, periodista, veoino de esta 
corte, oon domiollio en la oalle de Em

baladores, n ú m . 113, bajo, y á Esteban 
Mongo, que según pareoe habitó en la 
calle de Embajadores, núm. 91 ó 93, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requ i 

sitoria se inserte en el BOLBIIN OFICIAL, 
oomparezca en mi Sala audlenoia, sita 
en el Palac io de los Juzgados, oalle del 
General Castalios, con el objeto de recibir

les declaración indagatoria en oausa que 
se les sigue por estafa; aperoidos que, de 
no verificarlo, serán declarados rebeldes 
y lea p a r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas senas pereonales se Ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 15 de Enero de 1903= Joaquín 
B e n e y t o . = P . H . del Escribano Valdivieso, 
ü . p i a n o Sanz. 

67.—270. 
CHAMBERÍ 

D. Fermín Vior y Travieso , Ju?z mu

nicipal é interino de instrucción del dis

trito de Chamberí de esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

al procesado Ricardo Llanos Paredes, n a . 
tural dé Madrid, hijo de Deograolas y 
Ramona, de'doce años de edad, soltero, 
guarnicionero, y cuyo último domicilio 

¡ en ésta corte ha sido en la oalle de Mira 

el Río Alta, núm. 8, principal , núm 6, 
para que en el término de diez días si

guientes al de la publicación de la pre

sente en los periódicos oficiales oom

pareroa en este Juzgado para haoerle i 
una notificación en la causa que oontra el , 
mismo se sigue por tentat iva de hurto; 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
se le declarará rebelde y le para rá el 
perjuicio qae hubiere lngar . 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
'X I I I (q. D. g.) , encargo á todas las Au

toridades olviles y militares y depen

dientes de la policía judicial prooedan 
á la busoa y oaptura de dioho procesado, 
ouyas lefias personales son: esta tura ba 

ja, pelo negro, ojos castaños, nariz regu

lar, oolor del rostro moreno, t ras ladán

do l e , oaso de ser habido, á la Prisión Ce

lular <1H esta corte en concepto de preso 
obmunioado, á mi disposición. 

Dada en Madrid iá 15 deEnero de 1902. 
Fermín Vior.=El Esorlbano, P*.II.,Licen

ciado Rafael de Lira. 

i. 6 6 .  2 6 9 . 

HOSPICIO 
El Juzgado de primera instancia dod 

distrito del Hospicio do esta corte , en 
autos ejeoutivos: promovidos por D. Ca

siano Bocza contra los Snes. Hijos de 
Fernández Iglesias, á que sirve de fun

damento una le tra primera de oambio 
que D. Jo9é María Fernández libró en 
esta oorte el 8 de Mayo de 1898 por 600 
pesetas, valor recibido oon venoiralento 
al 10 de Octubre de aquel año á la orden 
de D. Francisco Llaouri y oargo de los 
Sres. Hijos de Fernández Iglesias, ha 
diotado la sentencia cuyo encabezamien

to y parte dispositiva es oomo sigue: 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 13 *de Enero de 1903. El Sr. D. José 
María de Ortega Morejón y Fernández 
de la B indera, Juez de primera ins tan, 
cia del distrito del Hospicio de la misma, 
habiendo visto estos autos ejeoutivos se

guidos entre par tes : de una, oomo de 
m a n d a n t e , D. Casiano Bonza Gómez, co

mo oeslonario de D. Francisco Llaouri 
Campo, ouyo demandante es estudiante 
y de esta veoindad y se halla represen

tado en concepto de pobre por el Procu

rador D. Manuel Tovsr , bajo la direoclón 
del Abogado D. Manuel Z inoajo; y de 
otra , como demandado, D. José Msria 
Fernández, oomo Gerente de la Sociedad 
«Hijos de Fernández Iglesias», constitui

da en rebeldía y representada por tanto 
por los Estrados del Juzgado sobre pago 
de oantidad. 

Fallo: Que debo deolarar y doolaro 
bien despachada la ejeouoíón, y en su 
consecuencia m a n d a r como mando se 

guir ésta adelante , haoiendo tranoe y 
remate en bienes de la Razón sooial «Hi

jos de Fernández Iglesia*», y oon su pro

ducto oompleto pago á D. Casiano Bonza 
de la oantidad de 600 pesetas, capital de 
la letra presentada, interests de esta su

ma al 6 por 100 anual desde 11 de Octu

bre de 1898. siete pesetas 45 céntimos 
por gastos d e protesto de la letra y los 
Intereses de esta oantidad desdo 30 de 
Agosto Ultime al 5 por 100 anual , y asi

mismo que debo condenar y oondeoo á 
los Sres. «Hijos de Fernández Igesias» 
al pago dé todas las costas. 

f , «til t 
API por esta mi sentencia, qae por la 

rebeldía de los demandados, además de 
notifioarse en los Estrados del Juzgado , 
se publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Diario Oftciul de Avitoe 
de esta oorte y en el I ' O I K T N OFICIAL de 
la provincia, déühujvamente jdzgundb 
b pronuncio, nnudo y fiÍuio.=Jo8Ó Ma

n a de Ortega Morejóu. 

La nnterior sentencia fué publioada ea 
el raisrac día de su feoha, y para s a p u b l i 

oaoión en el BOLBTIN OFICIAL d é l a pro

vincia, se pone el presente . 
Madrid 16 de Enero de 1903,—V.B B. 

<=Et Sr. Juez , Ortega Morejón. = EI Ac

tuario, J . M.*de Antonio. 
68.—300. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesitan para el conanmo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Harina de flor, har ina de ¿odo pan , 
carbón de hulla, carbón de cok, cebada, 
avena, habas y paja para pienso. 

Cas personas que deseen enajenar al • 
gunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la mañana del día 5 de Febrero pró

x imo en la Comisaria Intervención do di

oha Factor ía , acompaña..do nuestras de 
los mismos. 

Los proponeritea deberán concur r i r 
personalmente al acto ó estar en él legí

timamente representados. 
A las personas á quienes puedan adjn

dioarse loa remates, caso de haber pro

posiciones aoeptables, les serán comuni

cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar preoisamente dentro de> 
los oatoros días siguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1903.=E1 Co

misario de guer ra , Manuel Sinués. 
69.—308. 

BANCO DE E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado los extractos de 

inscripción que en junto comprenden 85 
acciones de este Banco, expe lidos por 
este Establecimiento en 31 de Agosto de 
1891, 9 de Octubre de 1894 y 28 de Jul io 
de 1896,13 de Ootubre de 1881, 27 de 
Enero y 5 de Febrero de 1883, I I de Di

ciembre de 1886y26de Diciembre de 1888 
y 30 de Junio de 1897 á favor los t res 
primeros, representativos do 23 aociones 
de D. Ignaoio Gurtter y Maroto, los oin

oo siguientes por 31 aocioues de D. Ma

nuel, de iguales apellidos, menor de edad, 
y el último por 31 aooiones de doña María, 
de repetidos apellidos, casada con D. Fer

nando Urrueia y Sanabr ia , s e anunoia 
al público por primera vez para qae er 
que se orea oon derecho á reclamar lo ve

rifique dentro del plazo do dos meses, 4 
oontar dísde la inserción de este ananoio 
en los periódioos oficiales Gaceta de Ma-

drid y BOLJCTIN OFIOUL de esta provín

ola, según determina el are u.* del Re

glamento vigente d« este Banoo; advir

tlendo que, t ranscurr ido dioho plazo»in 
reclamación de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos e x 

trautos, anulando los primitivos y que

dando el Banco exento de toda responsa

bil idad. 
Madrid 19 de Enero de 1903.=El Vice

secretario, Francisco Belda. 
8 0 .  P 

¿e Fisdfid у С ф ds.Ahorns 
de J . Iadr i i 

Eu esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 134 041 pesetas por 1.5H 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
824, y se han satlsfeoho por capital é in 
tereses 24.330 pesetas, á solicitud de 700' 
imponentes. 189 de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Enero de 1903.=El Di
rector, José Alvarez Mariflo. 

' ' J '• ' 65—252. 

Escuela i. ipogratioa del Hospicio 
S e a Tel6*r»a0 i»S 


